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En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3,° de 1' Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1932, de 18 de marzo, dispongo que se c ampia en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

19654 ORDEN 111/01147/1984, de 8 de junio por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, dictada con fe
cha 9 de abril de 1984, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Ro- 
dríguez García, ex Teniente Provisional de Infan
tería, Caballero Mutilado Util,

Excmos. Sres : En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid, entre par
tes, de una corno demandante, don Francisco Rodríguez Gar
da, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado de! Estado contra la resolución del Ministerio de Defensa, 
se ha dictado sentencia con fecha 9 de abril de 1984 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos- Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo número 36/1984, a que este pronunciamiento se con
trae, promovido poi el propio interesado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa desestimatoria del recurso de alzada 
interpuesto por la misma parte actora contra el acuerdo dene
gatorio de la Dirección de Mutilados de 15 de marzo de 1982, 
so ore petición de ingreso en dicho Cuerpo con la clasificación de 
Caballero Mutilado Permanente, declaramos la conformidad con 
el ordenamiento jurídico de los actos impugnados.. Sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por ésta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me oon- 
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. d<, 18 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Perronai, Federioo Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

19655 ORDEN 111/01211/1984, de 14 de junio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con 
fecha 16 de mayo de 1984 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Alfredo Suárez 
Escobar, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido m única instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, 
entre partes, de una. como demandante, don Alfredo Suárez 
Escobar, Minero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de D' "ensa de fecha 30 de agosio de 1982, se ha dictado 
sentencia m fecha 19 de mavo de 1984, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallam >s: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Alfredo Suárez Escobar contra la 
resolu i .i de fecha 30 d: agosto de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción a les autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultados que me confiere 
el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados de
Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

19656 ORDEN de 24 de julio de 1984 por la que se amplia 
el plazo marcado para dar comienzo a la instala
ción de una industria en la zona franca de Cádiz.

limo. Sr.-. Por Orden de este Departamento de 29 de julio 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de septiembre) se 
autorizó a don Manuel Doeste Fernández el establecimiento en 
la zona franca de Cádiz de una industria de despiece de carnes 
para obtener porciones seleccionadas para aprovisionamiento 
de buques.

En el Estatuto anejo a la Orden de autorización se fijó el 
plazo de seis meses para dar comienzo a la instalación de dicha 
industria.

El interesado ha expresado que por demoras en la legaliza
ción del proyecto y acuerdo definitivo con las firmas que han 
de realizar las obras éstas no se han iniciado aún, por lo que 
solicita se amplíe el plazo marcado.

Este Ministerio, habida cuenta de lo previsto en el aparta
do quinto de la Orden ministerial de 11 de noviembre de 1955, 
dispone:

Queda modificado el apartado segundo, a), del Estatuto ane
jo a la Orden ministerial de 29 de julio de 1983, que fue notifi
cada al interesado con fecha 8 de agosto del mismo año, sobre 
establecimiento de la referida industriaren el sentido de qué el 
plazo señalado para dar comienzo a su instalación queda am
pliado por seis meses, con vencimiento el 8 de agosto del año 
en curso.

Consecuentemente, desde esta última fecha se contará el 
plazo para dar comienzo a la producción de la industria pre
visto en el apartado 2, b), del referido Estatuto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1984.—P. D., el Subsecretario de Eco

nomía y Hacienda, Miguel Martin Fernández.

limo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

19657 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la firma «Auxiliar Conservera, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de ho
jalata y la exportación de envases de hojalata.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Auxiliar Conservera, So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de hojalata y 
la exportación de envases de hojalata, autorizado por Orden 
de 3 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año, a partir de 1 de agosto de 
1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Auxiliar Conservera, S. A.», con domicilio en carretera 
Torrealta, s/n, Molina de Segura (Murcia), y NIF A-30007284, 
exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Segundo.—Modificar la Orden de 3 de junio de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» de i de agosto), en el sentido de in
cluir como nuevo producto de exportación las tapas de hoja
lata para fabricar envases metálicos, P. E. 73.40.98.5. En cuan
to a los módulos contables, al nuevo producto se le aplicarán 
los mismos que los establecidos en la autorización anterior, es
tableciendo un porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo 
de subprodutos, del 10 por 100.

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden de 3 de junio de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de agosto), que ahora se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19658 ORDEN de 27 de julio de 1984 por la que se pro
rroga a la firma «Suministros de Bidones, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de chapa de acero y la expor
tación de bidones metálicos.

limo. Sr.i Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la Empresa «Suministros de Bidones,


